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CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: Sara Hurtado <cappa.ht12@gmail.com> 
Enviado: martes, 12 de julio de 2022 2:50 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud de oposición a secuestre - Proceso: Ejecu�vo Rad. 2022-067 Demandante: Nubia Marena Ruiz
Murcia Demandado: Jhon Kei Chavez Diaz
 
Doctora 
GLADYS VILLAREAL CARREÑO 
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

Reciba un cordial saludo, me permito allegar al despacho dentro del término oposición a la diligencia
de secuestre del proceso de la referencia realizado el día 5 de julio de 2022 en horas de la mañana. 

igualmente solicito respetuosamente al despacho se me reconozca personería para actuar, conforme
al poder aportado , Cordialmente,

Sara Hurtado  



Popayán, 12 de julio de 2022 

SEÑORA 
GLADYS VILLAREAL CARREÑO  
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

Proceso: Ejecutivo  
Rad. 2022-067 
Demandante: Nubia Marena Ruiz Murcia  
Demandado: Jhon Kei Chavez Diaz 

 

Sara Rocío Hurtado Talaga abogada identificada con c.c. 1.061.723.623 de Popayán y tarjeta 

profesional número 235244 del C.S de la Judicatura actuando como apoderada de la señora María 

Piedad Velasco Torres, mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía No. 25.683.186 de 

Silvia Cauca, en ejercicio del poder que se me ha otorgado procedo a formular oposición a secuestro 

realizado en el proceso de referencia al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 134-16832 de 

la oficina de instrumentos públicos de Silvia Cauca, bien ubicado en Calle 14 Carrera 2 N 1 120 Barrio 

Porvenir, en fundamento a los siguientes:  

I. HECHOS 

 

1. El día 5 de julio de 2022 conforme a información aportada a la suscrita, se realizó dentro del 

proceso de referencia diligencia de secuestro del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

134-16832 del bien ubicado en carrera Calle 14 Carrera 2 N 1 120 Barrio Porvenir del municipio 

de Silvia Cauca. 

 

2. Respecto del bien referido en el numeral anterior, ejerzo posesión desde hace 2018 años, derecho 

real que ejecuto de manera pública, pacífica y tranquila.  

 

3. En ejecución de la posesión referida, entre los años 2018 a 2022 realice mejoras al bien inmueble 

consistentes en la construcción, casa de habitación conformada por: primer nivel: un local para 

servicio comercial con servicios públicos instalados; segundo nivel: sala, comedor, cocina, baños 

y una habitación; con servicios públicos instalados. Tercer nivel: un cuarto de expensa, tanque 

de lavado y patio. que corresponden al valor de CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS M/C $ 57.935.520, 

mejoras que fueron objeto del secuestro realizado el día 5 de julio de 2022.  

 

4. Las mejoras descritas en el numeral anterior fueron realizadas por el maestro de obra JESUS 

MARIA CERTUCHE CASTILLO, persona con la que mi poderdante perfeccionó contrato verbal 

de construcción.  

 

5. A la fecha del secuestro el bien se encontraba arrendado a la señora LUCY CERON LOPEZ quien 

paga por concepto de canon de arrendamiento el valor de $400.000, el referido contrato de 

arrendamiento inicio el 15 de agosto de 2021 y sigue vigente hasta la fecha. Es importante precisar 

que el dia de la diligencia de secuestro la referida persona tampoco se encontraba presente.    



 

6.  El día de la diligencia no estuve presente, y solo me enteré de la diligencia con posterioridad a 

través de terceras personas.  

 

7. Considerando que tengo derechos adquiridos sobre el inmueble formulo las siguientes solicitudes.  

 

II. PRETENSIONES 

Considerando que mi poderdante ejerce la calidad de poseedora del bien objeto de secuestro y que 

sobre el mismo he realizado mejoras, me opongo al secuestro realizado y en consecuencia solicito lo 

siguiente:  

PRIMERO: Sírvase revocar el secuestro realizado del bien identificado con matrícula inmobiliaria 

número 134-16832 de la oficina de instrumentos públicos de Silvia Cauca, considerando que las 

mejoras realizadas en el inmueble descritas en el numeral tercero de los hechos no son de propiedad 

del demandado en el proceso de referencia.  

SEGUNDO: sírvase respetar los derechos de posesión que mi poderdante ejerce sobre el terreno y la 

propiedad que mi poderdante ejerce sobre las mejoras realizadas en el bien inmueble.  

TERCERO: Subsidiariamente y en caso de continuar con la ejecución y posterior remate del bien, 

sírvase respetar a favor de mi poderdante los valores de las mejoras realizadas.  

 

III. PRUEBAS 

Sírvase tener como pruebas documentales las siguientes:  

1. Copia cedula de ciudadanía.  

 

2. Copia de contrato de arrendamiento realizada con la señora Lucy Cerón quien actualmente 

ejerce la calidad de arrendataria de la señora María Piedad Velasco, sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 134-16832 de la oficina de instrumentos públicos de 

Silvia, con el objeto de probar al posesión. 

 

3. Factura de venta numero 1618 del 18 de mayo de 2018 por valor de $6.410.000 por concepto 

de compra de materiales de construcción, con objeto de probar los costos de las mejoras y la 

propiedad de ellas.   

 

4. Factura de venta número 1619 del 25 de junio de 2018 por valor de $12.130.000 por concepto 

de compra de materiales de construcción, con objeto de probar los costos de las mejoras y la 

propiedad de ellas.   

 

5. Recibo de caja de fecha 15 de febrero de 2019 por valor de $6.000.000 por concepto de 

compra de materiales de construcción, con objeto de probar los costos de las mejoras y la 

propiedad de ellas.   

 



6. Recibo de caja de fecha 4 de septiembre del 2018 por valor de $2.500.000 por concepto de 

compra de ladrillo, con objeto de probar los costos de las mejoras y la propiedad de las 

mismas.   

 

7. Tres liquidaciones y recibos de pago de impuesto predial realizado por mi poderdante con 

objeto de acreditar el ejercicio de la posesión sobre el predio.  

 

 

8. Constancia de construcción de vivienda expedida por JESUS MARIA CERTUCHE CASTILLO, 

con objeto de probar la propiedad de las mejoras realizadas y el valor de las mismas.  

 

9. Factura de compraventa del 28 de septiembre de 2020 por valor de 328.539,99, - ferretería la 

reina – material de construcción, con el con objeto de probar los costos de las mejoras y la 

propiedad de las mismas.   

 

10. Copia de la escritura pública del bien identificado con matrícula inmobiliaria 134-16832 de la 

oficina de instrumentos públicos de Silvia Cauca con el objeto de probar la posesión del bien. 

 

11. Téngase como prueba el certificado de tradición que ya obra dentro del expediente. 

 

Prueba testimonial. 

Sírvase decretar y recepcionar los testimonios de las siguientes personas: 

a. Jesús maría Certuche, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.767.105, Celular: 

3108511339 dirección: Carrera 2 N – 26 B Barrio la Esperanza; Alba Ema Velasco 

identificada con CC 25.683.185, Celular: 3122503826, dirección: calle 12 N 2-50 Barrio San 

Agustín; la señora Lucia Cerón López, identificada con CC 25.277.974. Cel: 3156871002 

dirección: Calle 14 Carrera 2 N 1 120 Barrio Porvenir y el señor Bernardo López Cerón, 

identificado con CC 10.527.691 de Popayán cel.: 3127371146 Correo Nao2204@hotmail.com 

dirección: calle 14-2-68 Barrio San Agustín Silvia Cauca. 

 

Con el objeto de acreditar la propiedad sobre las mejoras, el valor de las mismas, la posesión 

sobre el terreno y los demás hechos planteados en esta oposición.  

 

IV. ANEXOS 

1. Poder para actuar. 

 

V. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Fundamento mi solicitud en los artículos 596 y 309 del CGP que establecen lo siguiente:  

“ARTÍCULO 596. OPOSICIONES AL SECUESTRO. A las oposiciones al secuestro se 

aplicarán las siguientes reglas: 

mailto:Nao2204@hotmail.com


1. Situación del tenedor. Si al practicarse el secuestro los bienes se hallan en poder de quien 

alegue y demuestre título de tenedor con especificación de sus estipulaciones principales, 

anterior a la diligencia y procedente de la parte contra la cual se decretó la medida, esta se 

llevará a efecto sin perjudicar los derechos de aquel, a quien se prevendrá que en lo sucesivo 

se entienda con el secuestre, que ejercerá los derechos de dicha parte con fundamento en el 

acta respectiva que le servirá de título, mientras no se constituya uno nuevo. 

2. Oposiciones. A las oposiciones se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en relación con la 

diligencia de entrega”. 

 

“ARTÍCULO 309. OPOSICIONES A LA ENTREGA. Las oposiciones a la entrega se 

someterán a las siguientes reglas: 

1. El juez rechazará de plano la oposición a la entrega formulada por persona contra quien 

produzca efectos la sentencia, o por quien sea tenedor a nombre de aquella. 

2. Podrá oponerse la persona en cuyo poder se encuentra el bien y contra quien la sentencia 

no produzca efectos, si en cualquier forma alega hechos constitutivos de posesión y presenta 

prueba siquiera sumaria que los demuestre. El opositor y el interesado en la entrega podrán 

solicitar testimonios de personas que concurran a la diligencia, relacionados con la posesión. 

El juez agregará al expediente los documentos que se aduzcan, siempre que se relacionen 

con la posesión, y practicará el interrogatorio del opositor, si estuviere presente, y las demás 

pruebas que estime necesarias. 

… 

7. Si la diligencia se practicó por comisionado y la oposición se refiere a todos los bienes objeto 

de ella, se remitirá inmediatamente el despacho al comitente, y el término previsto en el 

numeral anterior se contará a partir de la notificación del auto que ordena agregar al expediente 

el despacho comisorio. Si la oposición fuere parcial la remisión del despacho se hará cuando 

termine la diligencia” 

Considerando que ejerzo la calidad de poseedora del lote y que soy propietaria de las mejoras realizadas, y 

que no estuve presente en la diligencia, me es posible solicitar la oposición dentro de los 5 días siguientes a la 

realización de la diligencia, como se especifica en la normatividad referida.  

VI. NOTIFICACIONES 

 

Puedo ser notificada al correo electrónico cappa.ht12@gmail.com, celular 3164960301 y a la dirección calle 3 

número 1-68 oficina 315 de la ciudad de Popayán Cauca. 

Mi poderdante puede ser notificada al correo. Cordialmente:  

 

_________________________ 

Sara Rocio Hurtado Talaga 
c.c. 1.061.723.623 de Popayán 
T.P 235244 del C.S de la Judicatura 
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Sara Hurtado <cappa.ht12@gmail.com>

(sin asunto) 
1 mensaje

Piedad Velasco <velascopiedad36@gmail.com> 12 de julio de 2022, 10:05
Para: "Cappa.ht12@gmail.com" <Cappa.ht12@gmail.com>

SEÑORA
GLADYS VILLAREAL CARREÑO
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN DE MENOR CUANTÍA POPAYÁN CAUCA

 
Asunto: Poder especial
Proceso: Ejecutivo
Rad. 2022 000 067
Demandante: Nubia Marena Ruiz Murcia
Demandado: Jhon Kei Chavez Diaz

 

María Piedad Velasco Torres, mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía No. 25.683.186 de Silvia Cauca,
manifiesto a usted que a través de este documento que confiero poder especial amplio y suficiente a la abogada Sara
Rocío Hurtado Talaga, mayor de edad  identificada con c.c. 1.061.723.623 de Popayán y tarjeta profesional número
235244 del C.S de la Judicatura para que en mi nombre y representación formule oposición a secuestro realizado en el
proceso de referencia al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 134-16832 del bien ubicado en carrera
Calle 14 Carrera 2 N 1 120 Barrio Porvenir.

Faculto a la abogada Sara Rocío Hurtado Talaga, que formule la respectiva oposición, solicite pruebas, y en fin todas
aquellas facultades necesarias para el ejercicio del presente poder, además de los establecidos en el artículo 77 y
siguientes de CGP.

Puedo ser notificada al correo electrónico velascopiedad36@gmail.com, al celular 3233094943 o a mi dirección
Carrera 15 calle 15N 5B 27 Barrio las delicias.

Mi apoderada puede ser notificada al correo electrónico cappa.ht12@gmail.com, celular 3164960301 o a la
dirección Calle 3# 1-68 oficina 315 Barrio la Pamba, cordialmente:
 
 
 
María Piedad Velasco Torres
c.c. No. 25.683.186 de Silvia Cauca
 
 
 
Acepto:
 
 
Sara Rocío Hurtado Talaga,
c.c. 1.061.723.623 de Popayán
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T.P 235.244 del C.S de la Judicatura
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